
CONVENIO ESPECIFICO ENTRE LA  

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA Y LA  

ASOCIACION CIVIL "AERO CLUB CORDOBA" 

 
De una parte, el Sr. Mag. Jhon Boreto, Rector de la Universidad 
Nacional de Córdoba -en adelante "LA UNIVERSIDAD"-, actuando en 
el ejercicio de su cargo, que desempeña en la actualidad, conforme a 
los Estatutos por los que se rige la Universidad, con domicilio en Av. 
Haya de la Torre s/n, Pabellón Argentnaa  2  pioa  piuau  npieripiarpaa 
Córdoba, República Argentna; y por la otra, el Sr. Fabrizio David 
Gporuanoa DNI  5.6  . 8 a con uompcplpo en Ai. 11 ue Se temmre  ee 
 ampno a 60 ciaurai) km 7 ½a ue la  piuau ue Córdobaa Argentnaa en 
su carácter de presidente de la Asociación Civil Aero Club Córdoba en 
adelante, "AERO CLUB" actuando en función ue iii rei ectioi 
cargoi y en ejercpcpo ue lai faciliauei qie tenen conferpuaia 
suscriben el presente convenio que se desarrollara con arreglo a los 
siguientes.  
 
Las partes convienen el presente acuerdo sujeto a las siguientes 
clausulas:  
 
PRIMERA: Las PARTES acuerdan la puesta en marcha en forma 
conjunta del Programa de capacitación en aviación, el que, en una 
primera etapa se materializara mediante el dictado de "CURSOS 
TEÓRICOS DE AVIACION GENERAL".  
 
SEGUNDA: La actipdad mencionada en la cláusula PRIMERA tendrá 
 or omjetio mrpnuar a loi  artcp aniei loi conocpmpenioi ieóricos - 
conceptuales sabre aviación general. En  artcilara ie  reienue 
alentar la adquisición de las competencias necesarias para el 
desarrollo de la actipuau ue la aeronaiegacpón.  
 
TERCERA: Los contenidos, metodología de la capacitación y 
eventuales costos de honorarios de los capacitadores, correrán por 
cuenta del AERO CLUB, a su vez se conformará una comisión con 
re reienianiei ue ammai pnitiicponei a loi finei ue eialiar el 
ueiarrollo uel cirio y analpzar la  oipmplpuau ue certficacpón conjunta 
ue acieruo a la ee erpencpa ue la  N  en el upciauo ue cirioi ue 
oficpoi o mpen ue loi uenompnauoi irayecioi formatioi. 
 



CUARTA: LA UNIVERSIDAD compromete a brindar el espacio fipco 
 ara el ueiarrollo ue lai actipuauei ue ca acpiacpón, siempre y 
cianuo no aliere el ueiarrollo ue oirai actipuauei  ro pai ue 
AEROCLUB, será el responsable de la difusión y de la inscripción de 
los interesados, pudiendo la UNC colaborar en dicha tarea.  
 
QUINTA: El ciriauo y certficacpón del curso se acreditará en tanto se 
cumpla con los requisitos establecidos, por el AERO CLUB y, en caso 
de ser necesario, el órgano de aplicación en la materia.  
 
SEXTA: El presente convenio, no importa por si, obligación económica 
alguna para ninguna de las partes.  
 
SEPTIMA: En ningún caio lai eit ilacponei  reipiiai en el  reienie 
Convenio Ei ecífico podrán ser interpretadas como la creación de un 
ente alguno entre las Partes ni dará lugar a la creación de relaciones 
laborales, de dependencia, y/o de agenda entre las Partes. Ninguna 
de las Partes podrá actuar en representación de la otra ni la obligará 
frente a terceros.  
 
OCTAVA: PLAZO: Las PARTES de común acuerdo establecen que el 
presente tendrá ina ipgencpa ue in  1) año desde su suscripción. Se 
renovará aiiomátcamenie  or oiro  erpouo pgiala eece io qie 
cualquiera de las partes comunique por medio fehaciente a la otra 
con irepnia  30) días de antelación a su vencimiento, su voluntad de 
no renovación.  
 
NOVENA: JURISDICCIÓN: Lai cieitonei qie  iuperan  laniearie  or 
la interpretación de este convenio, se procuraran solucionar 
ampiioiamenie como geitón previa e indispensable de toda 
reclamación administratia yyo jiupcpal. Sp lai mpimai iimipiterana lai 
partes declaran someterse a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales de esta Ciudad de Córdobaa con renincpa ee reia ue 
cialqiper fiero ue eece cpón que pudiera corresponderles.  
 
El presente se firma en tres (3) ejemplares de igual tenor y a 
idéntios efeitos en la Ciudad de Córdoba a los veinte días del mes 
de Abril de 2023. 
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